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Don Fernando Fernández Lanza, en representación del Comité 
de Empresa de la Universidad de Alcalá.

Don Jorge J. Cardona González, en representación del Comité 
de Empresa de la Universidad de Alcalá.

Secretaria: Doña Isabel Sánchez de la Torre, Jefa de la Sección de 
PAS la Universidad de Alcalá, que actuará con voz, pero sin voto.

ANEXO IV

D/D.ª................................................................., con domici-
lio en ......................................................................., y con docu-
mento nacional de identidad número .......................... declara bajo 
juramento o promete, a efectos de la exención de tasa por derechos 
de examen en el concurso oposición libre para la provisión de un 
puesto de Titulado Medio/Educación Física que carece de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

En Alcalá de Henares .............., a ..... de ........... ...... de 2007.

Fdo.:

ANEXO V

Cursos de formación a valorar

Cursos relacionados con la organización y gestión en el deporte.
Cursos de aplicaciones Office.
Prevención en riesgos laborales.
Primeros auxilios. 

 11717 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la Resolución de la Presi-
dencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Catedráticos de Universidad 
del área de conocimiento de Historia Medieval, por la 
que se señala lugar, fecha y hora de celebración del 
acto de presentación.

Por la Resolución de 5 de junio de 2007, el Presidente de la 
Comisión Juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de Cate-
dráticos de Universidad del área de conocimiento de Historia Medie-
val, con código de habilitación 1/485/2006, convocadas por la 
Resolución de 11 de julio de 2006, de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y apartado 4 
del artículo único del Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, convoca 
a los candidatos admitidos a las citadas pruebas al acto de presenta-
ción, que será público, que tendrá lugar en la sede de la Universidad 
Complutense de Madrid, lugar de celebración de las pruebas, en la 
sala de juntas de la Facultad de Geografía e Historia, c/ Profesor 
Aranguren, s/n, 28040 Madrid, el día 6 de julio de 2007, a las 17 
horas.

En dicho acto, los candidatos deberán entregar al Presidente, de 
no haberlo hecho con anterioridad, la documentación correspon-
diente. En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden 
de actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de junio de 2007.–El Secretario General del Consejo 

de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 


